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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca once (11) de octubre dos 

mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: 2021-0052 

 

El apoderado de la demandante, solicita aclaración 
de la  providencia del, donde se ordenó requerir al secuestre para 
que en el término de diez (10) días para que rinda los informes a 
que por ley está obligado, al igual que cuentas mensualmente. Art. 
51del Código General del Proceso 

 

En relación con esta petición, es preciso anotar que 
el artículo 285 del Código General del Proceso, señala que la 
aclaración de las providencias es procedente en los siguientes casos:  

 

 "... . Artículo 285. Aclaración. 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración." (Negrillas añadidas).  

 
La sentencia no contiene concepto o frase que ofrezca 

motivo de duda. Luego, será NEGADA la petición de ACLARACIÓN, 

porque el art 52 del Código general del Proceso, señala que EL 
secuestre tendrá, como depositario, la custodia de los bienes que 
se le entreguen, y si se trata de empresa o de bienes productivos de 
renta, las atribuciones previstas para el mandatario en 
el Código Civil, sin perjuicio de las facultades y deberes de su cargo. 

Por lo tanto, los depositarios deben rendir cuentas 
 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º 
del artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 
78 del Código General del Proceso relacionado con el envió 
coetáneo del memorial que precede, a su contraparte, junto a 
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sus anexos. 
 
NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
186 hoy 12-10-2022 

El secretario,  
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